
TERCER
 PLURIN

X

RA CIRCUNSC
OMINAL ELEC
XALAPA, VER

SA
FEDER

RIPCIÓN 
CTORAL 

R. 

Xalapa

de julio

S E N

los de

Abdiel

ciudad

La Trin

Los ac

            
1 En lo su
2 Los nom

ALA REGI
RACIÓN, T

a-Enríq

o de do

T E N C

rechos 

l Ruiz 

danos y

nidad Ix

ctores c

             
ucesivo se
mbres de l

IONAL DE
TERCERA 

uez, Ve

os mil ve

C I A  qu

político

Ruiz 

y ciudad

xtlán, Sa

controvi

             
e les podrá
os actores

EL TRIBUN
CIRCUNS

J
D
E
C

E

A
O

A
T
E

T
J
Y

M
A

S
G

C
V

eracruz 

einte. 

e resue

-elector

y otros

danas in

antiago 

ierten la

      
á citar como
s se precis

NAL ELEC
SCRIPCIÓ

JUICIO
DE LOS
ELECTO
CIUDAD

EXPED

ACTOR
OTROS

AUTOR
TRIBUN
ESTAD

TERCE
JOSÉ H
Y OTRO

MAGIST
ANTON

SECRE
GONZÁ

COLAB
VAZQU

de Igna

elve el j

rales de

s,1 qui

ndígena

Xiacuí, 

a sente

o: actores.
an en el an

CTORAL D
N PLURIN

PARA 
S DERE
ORALE
DANO

IENTE:

RES: AB
S 

RIDAD 
NAL E
O DE O

ROS 
HERNÁ
OS 

TRADO
NIO DE L

ETARIA
ÁLEZ 

BORADO
EZ IXT

acio de

uicio pa

el ciudad

enes s

as de la

Oaxaca

ncia de

. 
nexo único

DEL PODE
NOMINAL 

LA PR
ECHOS
ES 

 SX-JD

BDIEL R

RESP
ELECTO
OAXACA

INTE
ÁNDEZ 

O PONE
LEÓN G

: LUZ IR

OR: RO
EPAN 

e la Llav

ara la p

dano pr

se oste

a agenc

a.2 

e quince

o de la pres

R JUDICIA
ELECTOR

ROTECC
S POLÍT

DC-147/2

RUIZ RU

PONSA
ORAL 
A 

ERESAD
GONZÁ

ENTE: A
GÁLVEZ

RENE L

OBIN J

ve, vein

protecció

romovid

entan c

cia mun

e de ab

sente sent

AL DE LA 
RAL FEDE

CIÓN 
TICO-

DEL 

2020  

UIZ Y 

ABLE: 
DEL 

DOS: 
ÁLEZ 

ADÍN 
Z 

LOZA 

ULIO 

ntitrés 

ón de 

do por 

como 

nicipal 

bril de 

tencia. 

ERAL 



SX-JDC-147/2020 

2 

dos mil veinte, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca3 en los autos del juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano JDC/141/2019, 

reencauzado a juicio electoral de los sistemas normativos 

internos JNI/126/2020 que, entre otras cuestiones, confirmó 

el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-329/2019 relacionado con la 

calificación de la elección de concejales en el municipio de 

Santiago Xiacuí, Oaxaca. 

Í N D I C E  

SUMARIO DE LA DECISIÓN ................................................................. 2 

ANTECEDENTES .................................................................................. 3 

I. El contexto ........................................................................................... 3 

II. Del trámite y sustanciación de los medios de impugnación federales 5 

CONSIDERANDO .................................................................................. 5 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia .................................................. 5 

SEGUNDO. Sobreseimiento .................................................................. 6 

TERCERO. Cuestión previa sobre el carácter urgente de la resolución 8 

CUARTO. Reparabilidad ...................................................................... 11 

QUINTO. Terceros interesados ............................................................ 14 

SEXTO. Requisitos de procedencia ..................................................... 17 

SÉPTIMO. Contexto de la comunidad .................................................. 19 

OCTAVO. Estudio de fondo ................................................................. 30 

NOVENO. Efectos de la sentencia ....................................................... 77 

RESUELVE .......................................................................................... 79 

 

S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional revoca la resolución controvertida, así 

como el acuerdo del Instituto Estatal Electoral y de 

                                            
3 En adelante se le podrá citar como: Tribunal Electoral local o autoridad responsable. 
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el Consejo General del IEEPCO aprobó el dictamen referido 

en el párrafo que antecede. 

3. Convocatoria. El veintisiete de septiembre de dos mil 

diecinueve, el Ayuntamiento de Santiago Xiacuí emitió la 

convocatoria para la elección de concejales que integrarán 

ese cabildo durante el periodo 2020 – 2022. 

4. Asamblea electiva. El seis de octubre de dos mil 

diecinueve, se llevó a cabo la asamblea electiva de 

concejales. 

5. Acuerdo de calificación. El veinte de diciembre de dos 

mil diecinueve, el Consejo General del Instituto Electoral local 

emitió el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-329/2019 por el que 

declaró jurídicamente válida la elección de concejales citada. 

6. Impugnación local. El veintiséis de diciembre de dos mil 

diecinueve, diversos ciudadanos promovieron un medio de 

impugnación ante el Tribunal Electoral local a fin de 

controvertir el acuerdo descrito en el punto que antecede. 

7. Tal juicio se radicó con la clave de expediente 

JDC/141/2019. Posteriormente fue reencauzado a 

JNI/126/2020. 

8. Sentencia impugnada. El quince de abril de dos mil 

veinte, la autoridad responsable resolvió el juicio referido y, 

entre otras cuestiones, confirmó el acuerdo controvertido. 
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14. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es 

competente para conocer y resolver el presente asunto. Lo 

anterior, debido a la materia, ya que se trata de un juicio 

relacionado con la elección de integrantes de un 

Ayuntamiento del estado de Oaxaca; y por territorio, dado 

que dicha entidad federativa corresponde a esta 

circunscripción plurinominal. 

15. Lo anterior, en conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI, 94 y 99, párrafos 

primero, segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, 

fracción III, inciso c), 192, párrafo primero, y 195, fracción IV, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3, 

apartado 2, inciso c), 4, apartado 1, 79, 80 y 83, apartado 1, 

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

SEGUNDO. Sobreseimiento 

16. Los medios de impugnación en materia electoral, entre 

ellos el juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, deben presentarse por escrito y en 

ellos deben constar los nombres y las firmas autógrafas de 

los promoventes. 
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manifestación de su voluntad para promover el presente 

juicio. 

22. En consecuencia, toda vez que se actualiza la hipótesis 

prevista en la legislación citada de manera previa, se debe 

sobreseer la acción por cuanto hace a los ciudadanos 

referidos. 

TERCERO. Cuestión previa sobre el carácter urgente de 

la resolución 

23. Es un hecho público y notorio para esta Sala Regional el 

reconocimiento por parte del Consejo de Salubridad General 

de la Secretaría de Salud de la epidemia ocasionada por el 

virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a partir del cual 

diversas autoridades han adoptado medidas para reducir el 

desplazamiento y concentración de personas.  

24. Esta situación también ha impactado en las labores 

jurídicas, incluidas la que realizan los tribunales electorales. 

25. Al respecto, es importante señalar que mediante 

Acuerdo General 2/2020, la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral autorizó la resolución no presencial de los medios 

de impugnación, con motivo de la pandemia originada por el 

virus COVID-19, en cuyo resolutivo IV estableció que podrían 

resolverse de esa manera los asuntos urgentes, entre otros, 

los que pudieran generar la posibilidad de un daño 

irreparable. 
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SUPERIOR EN LOS ACUERDOS GENERALES 2/2020, 

3/2020 Y 4/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL 

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA 

PANDEMIA ORIGINADA POR EL CORONAVIRUS SARS-

COV2 (COVID-19)”, en cuyos puntos determinó: 

[…] 
II. Además de los definidos en el Acuerdo General 
2/2020, a consideración de esta Sala Regional también 
podrán resolverse con carácter urgente, los asuntos de 
calificación de elecciones por sistemas normativos 
indígenas siempre que las particularidades específicas 
de cada asunto lo justifique, así como los relacionados 
con violencia política contra las mujeres en razón de 
género, sin perjuicio de otros que el Pleno califique con 
ese carácter atendiendo a las circunstancias respectivas 
de cada caso. 
[…] 

30. Finalmente, el cuatro de julio del presente año, la Sala 

Superior dictó el acuerdo 6/2020 “POR EL QUE SE 

PRECISAN CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO 

ACUERDO 4/2020 A FIN DE DISCUTIR Y RESOLVER DE 

FORMA NO PRESENCIAL ASUNTOS DE LA 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL EN EL 

ACTUAL CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE LA PANDEMIA 

GENERADA POR EL VIRUS SARS COV2”.  

31. Entre los criterios que señaló, destacan: (a) asuntos que 

involucren los derechos político-electorales de las personas o 

grupos pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas; 

(b) asuntos que conlleven el estudio de violencia política por 

razón de género; y (c) los que deriven de la reanudación 

gradual de las actividades del Instituto Nacional Electoral. 
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impugnativa —la cual incluye la instancia jurisdiccional 

federal— antes de la referida toma de protesta. 

37. Ciertamente, este Tribunal Electoral ha señalado que en 

determinadas ocasiones, deberá darse prevalencia o mayor 

peso al derecho fundamental de acceso a la justicia, en 

conformidad con los artículos 1º y 17 de la Constitución 

federal, 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, y con los criterios que han emitido al respecto la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. 

38. Lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia 8/2011 de 

rubro: “IRREPARABILIDAD. ELECCIÓN DE AUTORIDADES 

MUNICIPALES. SE ACTUALIZA CUANDO EL PLAZO FIJADO EN LA 

CONVOCATORIA, ENTRE LA CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN Y 

LA TOMA DE POSESIÓN PERMITE EL ACCESO PLENO A LA 

JURISDICCIÓN”.6 

39. En ese sentido, se ha considerado que en las elecciones 

por sistemas normativos internos, la legislación comicial de 

Oaxaca únicamente prevé la obligación de celebrarlas, y que 

los funcionarios electos iniciarán su encargo el primero de 

enero del año siguiente al de la elección, o en la fecha 

acostumbrada de acuerdo con su sistema normativo interno.7 

                                            
6 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 25 y 
26; así como en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
7 En términos de lo previsto por los artículos 113, fracción I, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así como 260, párrafo 1, y 287, párrafo 1, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 
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hubiese acontecido la toma de protesta de quienes resultaron 

electos como autoridades del Ayuntamiento de Santiago 

Xiacuí, pues, en el caso, dicha circunstancia no genera la 

irreparabilidad de la violación reclamada. 

QUINTO. Terceros interesados 

45. En el presente juicio, se le reconoce el carácter de 

terceros interesados, por una parte, a los ciudadanos José 

Hernández González, Jesús Hernández Hernández, Pedro 

Marcos Pérez López, Cruz López Bautista, Sonia Ramírez 

Luna y Ana Cruz Hernández quienes se ostentan como 

integrantes del cabildo y autoridad tradicional de Santiago 

Xiacuí. 

46. Por otro lado, también se reconoce dicho carácter a 

Francisco de la Rosa Alejandro y otros ciudadanos quienes 

se identifican como indígenas zapotecos de la cabecera 

municipal de Santiago Xiacuí. 

47. Lo anterior, en atención a que los escritos de 

comparecencia presentados por los ciudadanos referidos 

cumplen con los requisitos para que les sea reconocido ese 

carácter, tal como se explica. 

48. Forma. Los escritos fueron presentados ante la 

autoridad responsable, se hicieron constar los nombres y las 

firmas autógrafas de los comparecientes y se formularon las 

oposiciones a la pretensión de los actores mediante la 

exposición de argumentos. 
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53. Lo anterior, incluso después de que concluyó el término 

sin contabilizar los días inhábiles, de acuerdo con la razón 

esencial de la jurisprudencia 8/2019 de rubro: “COMUNIDADES 

Y PERSONAS INDÍGENAS. EL PLAZO QUE TIENEN PARA 

PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RELACIONADOS CON 

SUS PROCESOS ELECTIVOS DEBE COMPUTARSE SIN TOMAR EN 

CUENTA LOS DÍAS SÁBADOS, DOMINGOS E INHÁBILES”. 

54. En relación con lo anterior, los comparecientes 

manifiestan que debe considerarse que su municipio se 

encuentra ubicado en la región norte del estado de Oaxaca, y 

que dada la contingencia sanitaria que impera en el país, 

fueron instalados diversos filtros en los municipios del estado 

referido, los cuales restringen el paso. 

55. En ese sentido, dadas las circunstancias excepcionales 

que refieren los comparecientes, los escritos de referencia 

deben tenerse por oportunos, a fin de salvaguardar su 

derecho de acceso a la jurisdicción y que sus argumentos 

sean considerados por esta Sala Regional. 

56. Legitimación. Se reconoce la legitimación de los 

comparecientes debido a que se identifican como ciudadanas 

y ciudadanos de Santiago Xiacuí. 

57. Interés. Está satisfecho el requisito, derivado de que los 

comparecientes tienen un derecho incompatible al de los 

actores. 

58. Ello, toda vez que los comparecientes se ostentan, por 

una parte, como las autoridades que resultaron electas en la 
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63. En relación con lo anterior, se precisa que la sentencia 

impugnada se emitió el quince de abril de dos mil veinte y fue 

notificada a los actores de manera personal el sábado 

dieciocho del mismo mes.10 

64.  En ese sentido, en virtud de que la notificación 

aconteció en un día inhábil surtió sus efectos el día hábil 

siguiente; es decir, el veinte de abril. En consecuencia, el 

plazo para controvertir transcurrió del veintiuno al veinticuatro 

de abril de la presente anualidad. 

65. Por tanto, toda vez que la demanda se presentó el 

veintitrés de abril de dos mil veinte ante la autoridad 

responsable, resulta evidente que es oportuna. 

66. Legitimación e interés jurídico. Se satisfacen los 

requisitos, en razón de que el presente juicio es promovido 

por parte legítima, al tratarse de ciudadanos que pertenecen 

a la comunidad indígena de La Trinidad Ixtlán, quienes 

acuden por su propio derecho; asimismo, cuentan con interés 

jurídico, pues aducen que la sentencia impugnada vulnera en 

su perjuicio el principio de universalidad del sufragio, toda vez 

que se les impide participar en la elección de concejales de 

Santiago Xiacuí, Oaxaca. 

67. Lo anterior, en términos de las jurisprudencias 27/2011 y 

7/2002, de rubros: “COMUNIDADES INDÍGENAS. EL ANÁLISIS DE 

LA LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, 

                                            
10 Constancias de notificación consultables a fojas 823 y 824 del cuaderno accesorio 1 
del expediente en que se actúa. 
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73. Respecto de sus límites geográficos, colinda al norte con 

Natividad y Capulalpam de Méndez, al sur con Santa María 

Yavesía, al oeste con San Miguel Amatlán y al este con 

Santiago Laxopa. 

74. Denominación. La palabra Xiacuí proviene de las 

partículas zapotecas Xia: "cerro" y Cui: "gavilán", lo cual 

quiere decir "Cerro donde canta el gavilán". 

75. Conformación del municipio. El municipio cuenta con 

una población de dos mil ciento setenta y un habitantes, de 

los cuales mil veintitrés son hombres y mil ciento cuarenta y 

ocho son mujeres. 

76. Lo anterior, de acuerdo con el último censo de población 

y vivienda realizado en dos mil diez por el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía.15 

77. En Santiago Xiacuí, la cabecera municipal lleva el mismo 

nombre del municipio y las comunidades más importantes 

son las agencias municipales de San Andrés Yatuni, Trinidad 

Ixtlán, Francisco I. Madero y la agencia de policía de San 

Pedro Nolasco. 

78. Antecedente de la controversia electoral. En el 

proceso electoral de dos mil dieciséis, los entonces 

integrantes del Ayuntamiento de Santiago Xiacuí emitieron la 

                                                                                                                    
14 Información consultable de manera electrónica en el siguiente vínculo: 
http://www.microrregiones.gob.mx/zap/datGenerales.aspx?entra=nacion&ent=20&mun
=140 
15 Información consultable de manera electrónica en el siguiente vínculo: 
https://www.inegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/default.aspx?ag=20 
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Sala Regional a fin de controvertir la sentencia del Tribunal 

Electoral local.21 

89. En dicho juicio, en lo que interesa, los entonces actores 

manifestaron que la notificación de la convocatoria realizada 

por la autoridad municipal a las agencias municipales fue 

indebida. 

90. Lo anterior, debido a que el tiempo que medió entre la 

notificación respectiva y la celebración de la elección fue 

breve, por lo que no tuvieron oportunidad para reunir los 

requisitos exigidos para ser votados como concejales; 

además, controvirtieron la autenticidad de los documentos 

que certificaban la difusión de la convocatoria en la agencia 

de La Trinidad Ixtlán. 

91. Asimismo, argumentaron que en la elección de 

concejales se validó un sistema normativo interno contrario a 

la Constitución federal, en virtud de que la asamblea se llevó 

a cabo únicamente con la participación de los habitantes de 

la cabecera municipal y de la agencia de Francisco I. Madero. 

92. En consecuencia, en su concepto se vulneró el principio 

de universalidad del sufragio. 

93. Por su parte, los entonces concejales de Santiago 

Xiacuí, quienes comparecieron como terceros interesados,22 

argumentaron que las comunidades de la cabecera y las 

                                            
21 1. Los juicios se radicaron con las claves de expediente SX-JDC-29/2017, SX-JDC-
30/2017 y SX-JDC-40/2017. 
22 Escrito de comparecencia consultable de la foja ** a la ** del expediente SX-JDC-
29/2017. 
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98. Por lo cual, desde su perspectiva, no existió ninguna 

vulneración al principio de universalidad del sufragio, pues 

todas las ciudadanos y ciudadanos del municipio tuvieron el 

derecho y la oportunidad de votar y ser votados en la elección 

de concejales. 

99. En ese sentido, la controversia sometida a este órgano 

jurisdiccional se encontraba relacionada, de manera central, 

con la oportunidad en la difusión de la convocatoria, pues el 

hecho de que se convocó a todas las agencias para la 

elección de concejales no se encontraba controvertido. 

100. Al respecto, este órgano jurisdiccional federal determinó, 

en lo que interesa, que eran infundados los agravios 

expuestos por los entonces actores, debido a que si bien la 

convocatoria se notificó a las agencias municipales con poca 

antelación, la elección siempre se llevaba a cabo el primer 

domingo de octubre, en el mismo lugar y a la misma hora. 

101. Además, señaló que debía considerarse que se trataba 

de la primera ocasión en que la autoridad municipal recibía la 

petición por parte de las agencias a fin de participar en la 

elección, debido a que históricamente éstas no participaban 

en la elección de concejales. 

102. A su vez, señaló que ese hecho no constituía una 

práctica discriminatoria hacia loa habitantes de las agencias 

municipales, sino que encontraba su fundamento en que 

cada comunidad que conforma el territorio municipal 

(cabecera y agencias) cuenta con su propio sistema de 
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107. Lo anterior, con la precisión de que eran las propias 

comunidades quienes debían buscar la solución a sus 

conflictos internos, por lo que la colaboración interinstitucional 

debía ser de apoyo y facilitación en la construcción de 

acuerdos, y de ninguna manera debía implicar la intromisión 

en la vida interna de dichas comunidades. 

108. Ello, de acuerdo con el derecho de autonomía y libre 

determinación de las comunidades indígenas, así como el 

principio de maximización de la autonomía y mínima 

intervención estatal, derechos que son de tutela 

constitucional y convencional. 

109. De manera posterior, diversos ciudadanos controvirtieron 

la sentencia descrita en los parágrafos que anteceden ante la 

Sala Superior de este Tribunal Electoral; autoridad que 

confirmó la sentencia recurrida.23 

OCTAVO. Estudio de fondo 

A. Controversia actual 

110. De inicio, se precisa que la controversia a dilucidar en el 

presente juicio guarda relación con la elección de integrantes 

del Ayuntamiento de Santiago Xiacuí para el periodo 2020-

2022. 

111. En efecto, el veintitrés de septiembre de dos mil 

dieciocho, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 

Indígenas del IEEPCO emitió el dictamen DESNI-IEEPCO-

                                            
23 SUP-REC-153/2017 y SUP-REC-1136/2017, acumulados. 
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referido emitieron la convocatoria para la elección de 

concejales que fungirían en el periodo 2020-2022, misma que 

tendría verificativo el seis de octubre siguiente.26 

117. Dicho documento se dirigió únicamente a los habitantes 

de la cabecera municipal, por lo que los habitantes de las 

agencias municipales estuvieron impedidos de participar en la 

elección. 

118. Incluso, el uno de octubre de dos mil diecinueve, el 

Cabildo y el Consejo Consultivo de Santiago Xiacuí, reunidos 

en sesión extraordinaria, acordaron cambiar el lugar de la 

asamblea electiva para evitar algún enfrentamiento, pero 

sobre todo, según quedó asentado en el acta respectiva, para 

evitar que en forma avasalladora los ciudadanos de La 

Trinidad Ixtlán pretendieran elegir a los integrantes del 

Cabildo sin respetar su sistema normativo interno.27 

119. En relación con lo anterior, la convocatoria y el cambio 

de sede que han sido referidos, se difundieron únicamente en 

la cabecera municipal, tal como se desprende de las 

certificaciones de difusión correspondientes.28 

120. El seis de octubre de dos mil diecinueve, se llevó a cabo 

la asamblea general comunitaria de elección de concejales 

de Santiago Xiacuí para el periodo 2020-2022, en la que 

                                            
26 Documental consultable de la foja 595 a la 597 del cuaderno accesorio 1 del 
expediente en que se actúa. 
27 Documental consultable de la foja 589 a la 594 del cuaderno accesorio 1 del 
expediente en que se actúa. 
28 Documentales consultables de la foja 601 a la 612 del cuaderno accesorio 1 del 
expediente en que se actúa. 
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las Agencias Municipales; como tampoco lo hizo en forma 

categórica para delinear un sistema normativo de plena tutela 

al derecho de libre determinación, en virtud del cual, lisa y 

llanamente debía respetarse el sistema normativo vigente en 

la cabecera municipal. 

125. Además, concluyó que el conflicto formaba parte de 

aquellos caracterizados por la Sala Superior como 

intercomunitarios, los cuales debían analizarse a partir del 

principio de horizontalidad autonómica, en virtud de los 

derechos de ambas comunidades en tensión. Conflictos en 

los que se ha establecido que la solución consiste en 

preservar el sistema normativo interno de la cabecera 

municipal, así como reconocer a las agencias municipales el 

derecho de acceder a los recursos y administraros en forma 

directa. 

126. Por ende, concluyó que eran válidas las normas 

aprobadas por la cabecera municipal para la elección de sus 

autoridades municipales. 

127. Adicionalmente, señaló que la asamblea general 

comunitaria de seis de octubre de dos mil diecinueve cumplía 

con el resto de los requisitos para ser considerada como 

válida. 

128. Ante esa situación, diversos ciudadanos de La Trinidad 

Ixtlán controvirtieron el acuerdo de declaración de validez 

ante el Tribunal Electoral local. 
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134. De manera adicional, estimó que uno de los elementos 

que detonó la demanda de participación en la elección de 

concejales por parte de las agencias municipales derivó de la 

disputa por la distribución de los recursos federales. 

135. Por su parte, también consideró que no se incumplió con 

lo ordenado por esta Sala Regional en el expediente SX-JDC-

29/2017 y sus acumulados, en virtud de que a pesar de las 

múltiples minutas de trabajo realizadas, no se llegó al 

consenso necesario para que las agencias pudieran participar 

en la elección de concejales de Santiago Xiacuí. 

136. De igual forma, consideró que no existía una vulneración 

al principio de universalidad, pues el derecho al sufragio 

admite modulaciones; en otras palabras, estimó que la 

exclusión de las agencias municipales se encontraba 

justificada en conceptos relacionados con la pertenencia e 

identidad de los miembros de la comunidad en la que se llevó 

a cabo la elección. 

137. Por lo expuesto, la autoridad responsable confirmó el 

acuerdo controvertido en esa instancia. 

C. Pretensión, síntesis de agravios y metodología de 

estudio 

138. La pretensión de los ciudadanos actores consiste en que 

se revoque la resolución del Tribunal Electoral local, así como 

el acuerdo del Consejo General del IEEPCO que declaró 
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relaciones de parentesco y las autoridades municipales 

ejercen jurisdicción y emiten actos de autoridad en todo el 

territorio del municipio, por lo que las autoridades de la 

agencia se encuentran subordinadas a las municipales. 

145. Para reforzar ese punto, señalan que la ministración de 

recursos públicos no se realiza en forma directa a la agencia 

municipal, sino que se realiza por conducto de la autoridad 

municipal. 

146. Por lo expuesto, en su concepto se inobserva lo 

dispuesto en la jurisprudencia 37/2014 de rubro: “SISTEMAS 

NORMATIVOS INDÍGENAS. ELECCIONES EFECTUADAS BAJO 

ESTE RÉGIMEN PUEDEN SER AFECTADAS SI VULNERAN EL 

PRINCIPIO DE UNIVERSALIDAD DEL SUFRAGIO”. 

b. Violación al principio de progresividad 

147. Respecto de esta temática, los actores argumentan que 

la sentencia impugnada violenta en su perjuicio el principio de 

progresividad, dado que en la elección del año dos mil 

dieciséis se convocó a todas las agencias del municipio. 

148. Es decir, en la elección referida la comunidad cabecera 

municipal emitió un acto en favor de las agencias al 

convocarlas a la elección de concejales. Por ende, 

consideran que el hecho de no convocarlos a la elección de 

dos mil diecinueve viola el principio referido, así como el 

derecho que adquirieron de manera previa. 
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153. En su concepto, toda vez que ambas comunidades no 

llegaron a un acuerdo para armonizar el sistema normativo 

interno y, por el contrario, la cabecera municipal, de nueva 

cuenta, excluyó a las agencias en la elección de concejales, 

la sentencia referida se encuentra incumplida y, en 

consecuencia, la elección llevada a cabo debe declararse 

inválida. 

d. Valoración probatoria indebida 

154. Señalan que el Tribunal Electoral local realizó una 

valoración probatoria indebida de las documentales que 

obran en el expediente, debido a que las valoró en su 

perjuicio. En su concepto, del material probatorio puede 

apreciarse que les asiste el derecho y se vulneran sus 

derechos humanos.  

155. Ahora, por cuestión de método y dada la relación 

estrecha que guardan entre sí, los agravios planteados por 

los actores serán analizados de manera conjunta en relación 

con su pretensión, sin que tal proceder genere una afectación 

a los actores pues lo trascendental es que todos sean 

estudiados. 

156. Ello, en conformidad con la jurisprudencia 4/2000, de 

rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, 

NO CAUSA LESIÓN”.30 

                                            
30 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6; así como en el vínculo 
siguiente: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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162. También, precisan que su sistema de cargos se organiza 

en forma de escalafón, lo que ha permitido que los 

ciudadanos tengan un verdadero espíritu de servicio a la 

comunidad. 

163. De igual modo, refieren que el veintiséis de noviembre 

de dos mil diecisiete, la asamblea general comunitaria de la 

cabecera municipal determinó declararse para todos los 

efectos jurídicos como una comunidad indígena zapoteca y 

confirmó su sistema de cargos. 

164. A su vez, en dicha asamblea, la comunidad se pronunció 

por la defensa de su sistema normativo indígena frente a 

posibles riesgos relacionados con las pretensiones de los 

ciudadanos de las agencias municipales. 

165. Por su parte, los terceros interesados manifiestan que 

reconocen ampliamente la autonomía de las agencias 

municipales, quienes ejercen en plenitud su derecho de libre 

determinación, ya que el Ayuntamiento no interfiere en las 

decisiones propias de las comunidades. 

166. Asimismo, señalan que el municipio cuenta con tres 

agencias municipales, las cuales tienen su propia forma de 

organización interna, su propio sistema de cargos y realizan 

sus elecciones mediante su propia asamblea general, por lo 

que en la agencia municipal no reconocen, para efectos de su 

sistema de cargos, al cabildo. 
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se vinculó a diversas autoridades para que coadyuvaran en la 

construcción de acuerdos que armonizaran su sistema de 

cargos con el principio de universalidad. 

172. Además, sostienen que, en esa oportunidad, esta Sala 

Regional precisó la existencia de comunidades autónomas y 

concluyó que la exclusión de los ciudadanos de las agencias 

en la elección de concejales no obedecía a una situación de 

exclusión o discriminación, sino en virtud del sistema 

normativo histórico. 

173. De igual forma, argumentan que en el año dos mil 

diecisiete, la propia comunidad de La Trinidad Ixtlán 

manifestó que nunca habían participado en las prácticas 

comunitarias de la cabecera municipal. 

174. En ese sentido, consideran que no se violenta un 

derecho adquirido de manera previa, ya que la participación 

de las agencias en la elección de concejales se vinculó a la 

generación de consensos entre ambas comunidades; lo que 

en la especie, por causas no atribuibles a la cabecera 

municipal, no aconteció. 

175. De ese modo, sostienen que al no generarse los 

acuerdos referidos los actores no pueden reclamar un 

derecho adquirido, ya que únicamente contaban con una 

expectativa de derecho. 

176. Al mismo tiempo, refieren que si bien en el año dos mil 

dieciséis, diversas comunidades que históricamente elegían a 
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181. En ese tenor, destacan que precisamente en ejercicio de 

la autonomía de todas las comunidades, se han alcanzado 

acuerdos en relación con la distribución de los recursos 

económicos que provienen de los ramos 28 y 33. 

182. Asimismo, sostienen que en el municipio imperó el 

principio de reciprocidad hasta el año dos mil dieciséis, en el 

que las agencias municipales solicitaron participar en la 

elección del Ayuntamiento, lo que dio origen a un conflicto 

electoral que fue calificado por esta Sala Regional como 

intercomunitario. 

183. Por esa razón, desde su óptica, deben ser declarados 

infundados los agravios de los actores pues, tal como lo ha 

establecido la Sala Superior de este Tribunal Electoral, el 

principio de universalidad del sufragio no obliga 

necesariamente a que se deba integrar a las agencias en la 

elección de concejales en los municipios donde coexisten 

comunidades con costumbres o sistemas normativos 

diversos. 

184. Lo anterior, debido a que el principio referido no es 

absoluto y en el caso de las comunidades indígenas, debe 

entenderse que son las propias normas del sistema 

normativo interno las que lo delimitan. 

185. Esto es así, según argumentan los comparecientes, ya 

que el principio de sufragio universal tiene como ámbito de 

protección y validez el interior de la comunidad, siempre que 

se vincule con criterios de pertenencia, pues de lo contrario 
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vinculan a diversas autoridades del estado de Oaxaca para 

que coadyuven en los procesos de construcción de nuevas 

formas de interrelación comunitaria que permitan la 

armonización de los principios en colisión. 

191. Lo anterior, debido a que consideran que, de nueva 

cuenta, se les impone la modificación de su sistema 

normativo interno, lo cual, en su concepto, es contrario a la 

jurisprudencia 18/2018, de rubro: “COMUNIDADES INDÍGENAS. 

DEBER DE IDENTIFICAR EL TIPO DE LA CONTROVERSIA PARA 

JUZGAR CON PERSPECTIVA INTERCULTURAL, A FIN DE 

MAXIMIZAR O PONDERAR LOS DERECHOS QUE 

CORRESPONDAN”. 

192. Al respecto, consideran que es incorrecto que se les 

vincule a generar acuerdos para armonizar su sistema 

normativo interno con el principio de universalidad del 

sufragio, en virtud de que la Sala Superior ha sostenido que 

se debe proteger a las comunidades de interferencias o 

vulneraciones a su autodeterminación frente a otras 

comunidades. 

E. Cuestión jurídica por resolver 

193. Una vez expuestas las consideraciones que sustentan la 

sentencia impugnada, así como los argumentos en contra y a 

favor de ésta de los actores y los terceros interesados, 

respectivamente, conviene precisar lo siguiente. 

194. En esencia, la litis se centra en determinar si, como lo 

afirman los actores, en la elección materia de controversia se 
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199. No obstante, en el proceso electoral de dos mil dieciséis, 

previo a la celebración de la asamblea electiva, las agencias 

municipales de La Trinidad Ixtlán y San Andrés Yatuni, por 

conducto de sus autoridades, presentaron escritos ante el 

Instituto Electoral local, mediante los cuales solicitaron 

participar en la elección de concejales de Santiago Xiacuí. 

200. A su vez, el Instituto en cuestión remitió las solicitudes 

de las agencias al presidente de ese municipio a fin de que 

fueran consideradas y le exhortó para que, por medio del 

diálogo y la concertación, se tomaran los acuerdos suficientes 

y necesarios para satisfacer dichas peticiones. 

201. En respuesta al escrito de la Trinidad Ixtlán, el 

Ayuntamiento de Santiago Xiacuí presentó un diverso 

escrito33 ante el Instituto Electoral local, mediante el cual, en 

esencia, adujeron que la circunstancia de elegir a las 

autoridades municipales sin la participación de las agencias 

no constituía una vulneración a los derechos de votar y ser 

votados de los ciudadanos de éstas. 

202. Lo anterior, debido a que la cabecera municipal y las 

agencias eran autónomas entre sí, y como comunidad 

indígena tenían el derecho de autodeterminarse y organizar 

sus elecciones en conformidad con sus propios sistemas 

normativos internos. 

                                                                                                                    
32 Consultable de la foja 43 a la 47 del cuaderno accesorio 2 del expediente en que se 
actúa. 
33 Documental consultable de la foja 39 a la 46 del cuaderno accesorio 3 del 
expediente en que se actúa. 
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parajes que se empezaban a poblar, a fin de que se 

conocieran los términos y los ciudadanos tuvieran la 

posibilidad de ejercer su derecho al sufragio. 

208. En concordancia con lo anterior, el veintiséis de 

septiembre de dos mil dieciséis, los entonces presidente y 

secretario municipal de Santiago Xiacuí se constituyeron en 

la cabecera y en las agencias municipales con la finalidad de 

difundir la convocatoria para la elección de concejales, según 

se desprende de las actas circunstanciadas y las fotografías 

respectivas.35 

209. Incluso, los días veintiocho y veintinueve de septiembre 

siguiente, el Ayuntamiento de Santiago Xiacuí entregó la 

convocatoria para la elección a los entonces agentes 

municipales de Francisco I. Madero y La Trinidad Ixtlán, a fin 

de que se hiciera del conocimiento extenso de cada 

ciudadano de esas comunidades.36 

210. Asimismo, se señaló que el agente municipal de San 

Andrés Yatuni no recibió la convocatoria de mérito, por lo que 

se pegó en el tablero de la planta baja de la agencia.37 

211.  En forma posterior, el dos de octubre de dos mil 

dieciséis, se llevó a cabo la asamblea de elección de 

concejales de Santiago Xiacuí. 

                                            
35 Constancias consultables de la foja 717 a la 724 del cuaderno accesorio 3 del 
expediente en que se actúa. 
36 Constancias consultables de la foja 710 y 711 del cuaderno accesorio 3 del 
expediente en que se actúa. 
37 Documental consultable a foja 712 del cuaderno accesorio 3 del expediente en que 
se actúa. 
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los ciudadanos de la agencia municipal de Francisco I. 

Madero se encontraban presentes en la asamblea general 

comunitaria. 

217. Por esa razón, se manifestó que existía molestia debido 

a la inasistencia de la ciudadanía de las agencias municipales 

de La Trinidad Ixtlán y San Andrés Yatuni, pese a la 

convocatoria que se les hizo para participar en la asamblea. 

218. Asimismo, se exteriorizó que dichas comunidades no 

pretendían integrarse para participar conforme a las reglas 

del sistema normativo interno de la cabecera, sino que 

pretendían imponerse sin respetar las formas de 

participación. 

219. Por otro lado, se destacó la importancia de prestar los 

servicios comunitarios, pues, en su concepto, sólo así se 

conoce la vocación de servicio de las personas que 

pretenden ser gobernantes. 

220. En ese sentido, se aclaró que no se trataba de impedir 

que los avecindados, en referencia a los ciudadanos de las 

agencias, fueran votados, sino que todos, incluidos los 

ciudadanos de la cabecera municipal debían cumplir con el 

sistema de cargos para mantener vigentes sus usos y 

costumbres, los cuales se han respetado desde hace 

décadas. 

221. En otras palabras, se precisó que los cargos estaban 

abiertos para todas las personas que vivían en el municipio, y 
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226. En conclusión, de la documentación precisada se 

advierte que si bien históricamente los integrantes del 

Ayuntamiento de Santiago Xiacuí eran elegidos únicamente 

por los ciudadanos de la cabecera municipal, en el proceso 

electoral de dos mil dieciséis ese sistema normativo interno 

fue modificado. 

227. Lo anterior, pues la cabecera municipal, en ejercicio de 

su libre determinación, decidió modificar su sistema 

normativo interno a fin de que los habitantes de las agencias 

municipales pudieran participar en la elección de concejales 

con derecho de votar y ser votados; ello, mediante la emisión 

de una convocatoria incluyente con todos los ciudadanos del 

municipio. 

228. Ello, con la restricción de que los ciudadanos de las 

agencias que quisieran participar como candidatos a 

concejales, al igual que los ciudadanos de la cabecera 

municipal, debían cumplir con el sistema de cargos. 

229. Incluso, ciudadanos de las agencias municipales hicieron 

efectiva esa convocatoria, pues participaron en forma 

material en la elección de concejales del proceso electoral de 

dos mil dieciséis. 

230. Lo anterior, debido a que, pese a la inasistencia de las 

agencias municipales de La Trinidad Ixtlán y San Andrés 

Yatuni, los habitantes de la agencia de Francisco I. Madero sí 

participaron en la elección. 
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consistente en convocar a las agencias municipales, acredita 

de manera irrefutable que en el proceso electoral de dos mil 

dieciséis existió un cambio en el sistema normativo interno de 

la comunidad. 

236. Ahora bien, es un hecho no controvertido que la elección 

de autoridades del año dos mil diecinueve, se llevó a cabo 

únicamente con la participación de los habitantes de la 

cabecera municipal. 

237. Al respecto, la convocatoria para la elección de ese año 

se dirigió únicamente a los habitantes de la cabecera 

municipal.40 

238. Asimismo, de la lectura del acta de elección respectiva41 

se advierte que se hizo constar que en la misma se 

encontraban presentes únicamente los ciudadanos de la 

cabecera municipal. 

239. De ello, se obtiene que en el año dos mil diecinueve, 

aconteció otra modificación al sistema normativo interno de la 

comunidad, pues la elección de concejales se llevó a cabo sin 

convocar la participación de las agencias, contrario a lo 

sucedido en dos mil dieciséis. 

240. Sin embargo, la modificación al sistema normativo 

interno de Santiago Xiacuí realizada en el año dos mil 

diecinueve carece de validez, en virtud de que se llevó a cabo 

                                            
40 Documental consultable de la foja 235 a la 237 del cuaderno accesorio 1 del 
expediente en que se actúa. 
41 Consultable de la foja 250 a la 258 del cuaderno accesorio 1 del expediente en que 
se actúa. 
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cabecera municipal, relativa a convocar a los habitantes de 

dichas agencias. 

246. De ese modo, la modulación al sistema normativo interno 

realizada en dos mil dieciséis fue producto del ejercicio de los 

derechos de libre determinación y autonomía de las 

comunidades involucradas, dado que en ese proceso 

participaron las comunidades solicitantes y la comunidad a la 

que iba dirigida dicha solicitud; misma que determinó 

convocarlas a efecto de hacerlas partícipes en el proceso 

electivo. 

247. En ese sentido, toda vez que esa decisión fue producto 

de la petición de una de las partes y del consentimiento de la 

otra, ambas en ejercicio de su derecho de libre 

determinación, los habitantes de las agencias municipales 

contaban con un derecho adquirido, referente a votar y ser 

votados, con sus restricciones, en la elección de concejales 

de Santiago Xiacuí. 

248. Por el contrario, la modificación al sistema normativo 

interno realizada en el año dos mil diecinueve, fue producto 

de la decisión de la cabecera municipal en forma unilateral y 

en perjuicio del derecho de autodeterminación de las 

comunidades involucradas, en su vertiente de 

autocomposición. 

249. En efecto, obra en autos el acta veinticuatro de agosto 

de dos mil diecinueve, mediante la cual la asamblea general 

de la agencia municipal de La Trinindad Ixtlán determinó que 
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254. Dichos razonamientos también resultan aplicables a lo 

acordado por la asamblea de la cabecera municipal el 

veintiséis de noviembre de dos mil diecisiete,43 en la cual se 

determinó declarar a ésta como una comunidad autónoma en 

relación con sus agencias municipales, puesto que esa 

modificación fue realizada en forma individual y con 

posterioridad a la participación de las agencias municipales 

en el proceso de elección de concejales de dos mil dieciséis. 

255. Incluso, toda vez que se trata de un derecho adquirido 

por las agencias municipales, el principio de universalidad del 

sufragio debe garantizarse en la elección de concejales, pues 

actuar en contrario vulneraría el principio de progresividad, en 

su vertiente de no regresividad. 

256. Lo anterior, conforme con la jurisprudencia 28/2015, de 

rubro: “PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. VERTIENTES EN LOS 

DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES”.44 

257. Además, dicha participación se ejerció en forma material, 

en tanto que los ciudadanos de Francisco I. Madero, una de 

las agencias que conforman el territorio municipal, participó 

efectivamente en la elección de concejales de dos mil 

dieciséis. 

258. En suma, toda vez que la modificación al sistema 

normativo interno del año dos mil diecinueve no puede 

                                            
43 Acta de asamblea consultable de la foja ** a la ** del cuaderno accesorio 1 del 
expediente en que se actúa. 
44 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 39 y 
40; así como en el vínculo: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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264. Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, 

aquellas que formen una unidad, social, económica y cultural, 

asentadas en un territorio y que reconocen autoridades 

propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

265. Conforme con la previsión del artículo 2°, apartado A, 

citado, los pueblos indígenas tienen el derecho a decidir sus 

formas internas de convivencia y organización social, 

económica, política y cultural, así como de aplicar sus propios 

sistemas normativos en la regulación y solución de sus 

conflictos internos, con apego a los derechos fundamentales. 

266. Por su parte, dicha disposición normativa en su 

apartado A, fracción III, señala que los pueblos y 

comunidades indígenas tienen derecho a elegir de acuerdo 

con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a 

las autoridades o representantes para el ejercicio de sus 

formas propias de gobierno interno. 

267. No obstante, también dispone que en ningún caso las 

prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político-

electorales de las y los ciudadanos en la elección de sus 

autoridades municipales.45 

268. Además, en su apartado A, fracción VII, señala que los 

pueblos y comunidades, como parte de su libre 

determinación, tienen autonomía para elegir, en los 

                                            
45 Esta prohibición también se contempla en el artículo 25, apartado A, fracción II, 
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
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fracciones III y VII de la Constitución federal y 16 de la propia 

Constitución local—. 

274. Adicionalmente, el tercer párrafo, de esa fracción 

establece, en lo que interesa, que en ningún caso las 

instituciones y prácticas comunitarias podrán limitar los 

derechos políticos y electorales de los y las ciudadanas 

oaxaqueñas. 

275. Es más, el artículo 8, apartado 2, del Convenio 169 de 

la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes establece que los pueblos indígenas tienen 

derecho a conservar sus costumbres e instituciones propias, 

siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos 

fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional ni 

con los derechos humanos internacionalmente reconocidos. 

276. En ese sentido, se advierte que si bien los pueblos y 

comunidades indígenas tienen, entre otros, el derecho a 

elegir a sus autoridades en conformidad con sus prácticas 

tradicionales, dicho ejercicio está restringido, pues en ningún 

caso las practicas comunitarias podrán limitar los derechos 

político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de 

sus autoridades municipales. 

277. Por otro lado, el derecho de votar y ser votado previsto 

en el artículo 35 de la Constitución federal, en relación con el 

principio de universalidad del sufragio implica que, salvo las 

excepciones expresamente permitidas por los ordenamientos 
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282. Por su parte, en el caso de las comunidades indígenas 

debe entenderse que son las normas propias del sistema 

normativo interno las que delimitan el ejercicio de ese 

derecho. 

H. Postura de esta Sala Regional 

283. Conforme con lo expuesto, se analizará si, como lo 

afirman los actores, en la elección de concejales de Santiago 

Xiacuí de dos mil diecinueve se vulneró el principio de 

universalidad del sufragio o si, por el contrario, no se vulneró 

dicho principio en atención de que las comunidades son 

autónomas entre sí, tal como lo afirman los terceros 

interesados. 

284. Es un hecho no controvertido que en la elección de 

integrantes del Ayuntamiento referido de dos mil diecinueve, 

no se permitió a los habitantes de las agencias municipales 

ejercer su derecho de votar y ser votados. 

285. Lo anterior, debido a que los habitantes de la cabecera 

municipal llevaron a cabo la elección referida sin convocar a 

los ciudadanos de las agencias; incluso, la sede de la 

asamblea fue modificada para evitar la presencia de éstos. 

286. Asimismo, ha quedado de manifiesto que el sistema 

normativo interno vigente en Santiago Xiacuí, permite la 

participación de las agencias municipales en la elección de 

concejales de ese municipio. 
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derecho de los ciudadanos de la agencia al integrarlos en ese 

proceso electivo. 

292. En efecto, en algún momento los derechos de ambas 

comunidades estuvieron en colisión, derivado de la 

pretensión de la agencia consistente en participar en la 

elección de concejales y la negativa a esa pretensión por 

parte de la cabecera municipal; conflicto que, en principio, 

podía encuadrarse como intercomunitario dado que los 

derechos colectivos de autonomía y autodeterminación de 

ambas comunidades se encontraban tensionados entre sí. 

293. Lo anterior, en conformidad con la jurisprudencia 

18/2018, de rubro: “COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBER DE 

IDENTIFICAR EL TIPO DE LA CONTROVERSIA PARA JUZGAR 

CON PERSPECTIVA INTERCULTURAL, A FIN DE MAXIMIZAR O 

PONDERAR LOS DERECHOS QUE CORRESPONDAN”.48 

294. No obstante, en conformidad con lo expuesto, se 

concluye que en la actualidad formalmente no existe una 

tensión entre los derechos de autodeterminación y autonomía 

de las comunidades frente al principio a la universalidad del 

sufragio, pues es evidente que a todos los habitantes del 

municipio les asiste el derecho de participar en la elección de 

integrantes del Ayuntamiento. 

295. Por esa razón, la exclusión de los ciudadanos de las 

agencias en la elección de concejales del proceso dos mil 

                                            
48 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 16, 
17 y 18; así como en el vínculo: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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300. Es decir, se determinó que la elección de concejales de 

Santiago Xiacuí, históricamente se celebró por los 

habitantes de la cabecera, sin la participación de las agencias 

municipales; a su vez, se estableció que esa circunstancia 

obedecía, a que el ejercicio de derechos político-electorales, 

principalmente para ser nombrado, se basa en el 

cumplimiento de cargos al interior de cada comunidad. 

301. Así, se consideró que en ese municipio, como en 

muchos otros del estado de Oaxaca, uno de los usos y 

costumbres, al menos hasta antes de la elección de dos 

mil dieciséis, era el respeto a la autonomía de cada 

comunidad para el nombramiento de sus autoridades. 

302. Por su parte, en el estudio de fondo, esta Sala Regional 

tuvo por acreditado que la convocatoria para la elección fue 

entregada a los agentes municipales, a fin de que éstos la 

hicieran del conocimiento de los ciudadanos de sus 

comunidades; asimismo, de las certificaciones de difusión de 

la convocatoria, se obtuvo que la autoridad municipal no tuvo 

a intención de discriminar a las agencias municipales. 

303. Además, se determinó que no era posible determinar 

que la ausencia de participación de quienes habitan en las 

agencias de La Trinidad Ixtlán y San Andrés Yatuni tuviera su 

génesis en la falta de convocatoria. 

304. Incluso, se consideró que la responsable no confirmó la 

perpetuación de un uso y costumbre en el que no se permite 

la participación de las agencias en la elección de autoridades 
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que llegaran las comunidades, puesto que ese punto ya se 

encontraba avanzado. 

310. En el caso, la vinculación para generar acuerdos se dio 

a partir de la tensión advertida entre el sistema normativo 

interno que establece como requisito para poder ser 

candidato el cumplimiento del sistema de cargos de la 

cabecera municipal y el principio de universalidad, 

específicamente el derecho de ser votados de los habitantes 

de las agencias. 

311. Lo anterior, debido a que ese fue el tema de 

controversia en aquella instancia. Los habitantes de las 

agencias municipales, entre otras cuestiones, manifestaron 

que para poder estar en posibilidades de ser candidato a 

concejal, se les exigían requisitos cuyo cumplimiento era 

imposible. 

312. Ello, debido a que como ciudadanos de las agencias 

municipales cumplían con el sistema de cargos y servicios a 

la comunidad de sus propias comunidades y no así en los de 

la cabecera municipal. 

313. Asimismo, tal cuestión se ve reforzada a partir de las 

manifestaciones realizadas por el entonces presidente 

municipal durante el desarrollo de la asamblea electiva del 

proceso electoral de dos mil dieciséis, en las que afirmó que 

no se trataba de impedir que los ciudadanos de las 

agencias fueran votados, sino que, para ese efecto, debían 

cumplir con el sistema de cargos de la comunidad. 
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desconocerse los derechos adquiridos por las agencias 

municipales. 

319. En otras palabras, toda vez que la ciudadanía de las 

agencias fue incluida en la elección anterior con derecho de 

votar y ser votados, este último con sus restricciones, en la 

elección materia de controversia debían garantizarse, como 

mínimo, los mismos derechos, en conformidad con el 

principio de progresividad que ha sido referido en parágrafos 

previos. 

320. En consecuencia, toda vez que la exclusión de los 

habitantes de la agencia no encuentra sustento en el derecho 

de autonomía ni en las reglas del sistema normativo interno, 

es fundado el planteamiento de los actores y lo procedente 

es revocar la resolución impugnada. 

321. Asimismo, debe revocarse el acuerdo impugnado en 

primera instancia, por medio del cual el Instituto Electoral 

local declaró jurídicamente válida la elección de concejales 

de Santiago Xiacuí. 

322. Por ende, debe realizarse una elección extraordinaria 

de concejales en la cual se respete el sistema normativo 

interno vigente en el municipio, en conformidad con lo 

expuesto en la presente sentencia. 

323. Adicionalmente, en virtud de que, contrario a lo 

ordenado en la sentencia SX-JDC-29/2017 y sus 

acumulados, las comunidades de la cabecera municipal y las 
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iii. Se declara jurídicamente no válida la elección ordinaria 

de concejales referida, en conformidad con lo expuesto en la 

parte considerativa de esta sentencia. 

iv. Se revocan las constancias de mayoría expedidas en 

favor de los concejales electos, así como sus nombramientos; 

ello, sin perjuicio de la validez de los actos de autoridad que 

hayan desplegado en el ejercicio de sus funciones. 

v. Se vincula al Gobernador del Estado de Oaxaca para 

que, en breve término, remita al Congreso del Estado la 

propuesta de integración de un Concejo Municipal en 

Santiago Xiacuí. 

vi. Se vincula al Congreso del Estado de Oaxaca para que, 

previa propuesta del Gobernador del Estado de Oaxaca, de 

inmediato, proceda a designar al Concejo Municipal referido, 

el cual estará en funciones hasta en tanto se lleve a cabo la 

nueva elección y los concejales respectivos tomen posesión 

del cargo. 

vii. Se vincula a la cabecera municipal de Santiago Xiacuí, 

así como a las diversas agencias de ese municipio para que, 

en ejercicio de su libre determinación, construyan un acuerdo 

que permita la armonización del sistema normativo interno 

(sistema de cargos) con el principio de universalidad del 

sufragio, de acuerdo con lo expuesto en la presente 

ejecutoria. 
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SEGUNDO. Se revoca la resolución impugnada, por las 

consideraciones expuestas en el presente fallo. 

TERCERO. Se revoca el acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral local que validó la elección de concejales 

en Santiago Xiacuí, Oaxaca. 

CUARTO. Se declara la invalidez de la elección ordinaria de 

concejales del municipio referido, en conformidad con lo 

expuesto en la parte considerativa de esta sentencia. 

QUINTO. Se revocan las constancias de mayoría expedidas 

en favor de los concejales electos, así como sus 

nombramientos. 

SEXTO. Se vincula a las comunidades en cuestión para que, 

en ejercicio de su libre determinación, construyan acuerdos 

que permitan armonizar los principios en conflicto. 

SÉPTIMO. Se ordena realizar una nueva elección en la que 

se garantice el derecho de votar y ser votados de todos los 

ciudadanos del municipio. 

OCTAVO. Se vincula al Gobernador del Estado de Oaxaca y 

al Congreso de esa entidad federativa para que procedan, de 

inmediato, a designar un concejo municipal en Santiago 

Xiacuí. 

NOVENO. Se vincula al Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca en 
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los Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente 

a la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique 

Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín 

Antonio de León Gálvez, ante el Secretario General de 

Acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, quien autoriza y 

da fe. 

Anexo único 

Actores 

Número Nombre 

1 Abacuc Michael Ruiz Ruiz 2º 

2 Abiel Ruiz Ruiz 

3 Abel Martínez Martínez 

4 Abel Ramírez López 

5 Ada López Martínez 

6 Adán Martínez Martínez 

7 Adolfo Ruiz Hernández 

8 Adrián Martínez López 

9 Aias López Velasco 

10 Alejandro Martínez López 

11 Alejandro Pérez Castillo 

12 Alejandro Pérez Juárez 

13 Alex Gehu Martínez Ruiz 

14 Alex Kevin Martínez Cruz 

15 Alfonso Ruiz Martínez 

16 Alfredo Cruz López 

17 Alí Martínez López 

18 Allan Ruiz Cruz 

19 Andrea Martínez Herrera 

20 Ángel Aziel Martínez Ruiz 

21 Ángel Chávez Santiago 
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Actores 

Número Nombre 

54 Dulce Yaneth Martínez Pérez 

55 Edder Ruiz Santiago 

56 Eddie Ruiz Ruiz 

57 Edgar Martínez López 

58 Edgar Martínez Martínez 

59 Edgar Ruiz Santiago 

60 Edgardo Ruiz López 

61 Edi Eliel Pacheco Martínez 

62 Eduardo Martínez Martínez 

63 Edwin Martínez López 

64 Edwin Velasco Ruiz 

65 Efraín Martínez López 

66 Efraín Martínez Santiago 

67 Efrén Ruiz Ruiz 

68 Elfego Martínez Castillo 

69 Elias Esaí López Chávez 

70 Eliel Ruiz Ruiz 

71 Eliezer Martínez García 

72 Elmer Ruiz Ruiz 

73 Emmanuel Ruiz Ruiz 

74 Emanuel Santiago Martínez 

75 Eric Martínez Herrera 

76 Ernesto Santiago Cruz 

77 Esai García Cruz 

78 Esaú Chávez Santiago 

79 Esdras Ruiz Ruiz 

80 Espiridion Martínez Herrera 

81 Felipe Martínez Martínez 

82 Félix López Ruiz 

83 Fernando Martínez Santiago 

84 Fidel Priciliano Castillo Martínez 

85 Filiberto López Jiménez 
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Actores 

Número Nombre 

118 Jhony Noel Lopez González 

119 Job Luna Ruiz  

120 Jorge Herandez Perez 

121 Jorge Lopez Martínez 

122 Jorge Luis Lopez Martínez 

123 Jorge Martinez Ruiz 

124 Jorge Ruiz Lopez 

125 Jorge Santiago Ruiz 

126 Jorge Santiago Santiago 

127 José Alfredo Cruz Ramirez 

128 Jose Antonio Ruiz Ruiz 

129 Jose Luis Martinez Lopez 

130 José Luis Santiago Blanco 

131 José Manuel Ruiz Martínez 

132 Jose Ruiz López 

133 Jose Vasquez Pérez 

134 Josue Chavez Lopez 

135 Josue Chavez Santiago 

136 Juan Carlos Lopez Jimenez 

137 Juan Martínez López 

138 Judith García Ruiz 

139 Judith Lopez Ruiz 

140 Julian David Martinez Ruiz 

141 Juan Diego Martínez Morales 

142 Karin Samuel Martínez Cruz 

143 Kent Dany Vasquez Lopez 

144 Kevin Martin Gonzalez Mtz 

145 Leilany Lopez Santiago 

146 Lemuel Ruiz Martínez 

147 Liliana Lopez Chavez 

148 Lina Monica Vasquez Martínez 

149 Lorena Luna Ruiz 
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Miguel R

Miriam S

Misael L

Nallely R

Nicasio 
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Olivia Ru
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Actores 

Número Nombre 

182 Pedro Luna Ruiz 

183 Pedro Vasquez Martínez 

184 Placido Lopez Morales 

185 Patricia Vargas Gonsalez 

186 Rafael Castillo Martínez 

187 Ranulfo López Ruiz 

188 Raquel Martínez Herrera 

189 Raul Castillo Martínez 

190 Regina Ruiz Cano 

191 Rene Ignacio Martínez 

192 Rene Martínez Martínez 

193 Reyes Saud Lopez Silva 

194 Reynaldo Martínez Hernández 

195 Rigoberto Ruiz Ruiz 

196 Rodrigo Martínez Ramírez 

197 Roman Lopez Lopez 

198 Romulo Ruiz Ruiz 

199 Rosa Lopez Hernández 

200 Rubi Cruz Ramirez 

201 Salomon Martinez Martinez 

202 Samuel Chavez Santiago 

203 Samuel Martínez Martínez 

204 Santiago Indalecio Martínez Ruiz 

205 Simon García Ruiz Segundo 

206 Simon Martínez Martínez 

207 Timoteo Lopez Ruiz 

208 Uriel Vasquez Martínez 

209 Usiel Pacheco Martínez  

210 Usiel Ruiz Ruiz 

211 Vicente Martínez Cruz 

212 Víctor Martínez García 
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